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COMUNICADO OFICIAL 

 

 

Villacañas, 13 de marzo de 2020 

 

Estimadas familias: 

 

Según ha salido publicado en el día de hoy, en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, 

Decreto 8/2020, de 12 de marzo, del Presidente de la Junta de Comunidades, sobre 

medidas extraordinarias a adoptar con motivo del coronavirus.  

 

Dispone: 

 

a) Suspensión de la actividad docente presencial en todos los niveles educativos en todos los 

centros educativos públicos, concertados y privados. (art.1) 

 

Para poder realizar un acompañamiento al alumnado y que mantenga diariamente una 

rutina y unos hábitos de estudio en sus domicilios, tomaremos las siguientes medidas: 

 

- El profesorado estará disponible en horario lectivo a través de ClassDojo para resolver 

dudas. 

- Se colgará diariamente en los Blogs de cada curso, el trabajo de cada área/asignatura 

que tengan fijado en su horario. 

- Los profesores utilizarán el correo electrónico cuando consideren oportuno, para la 

entrega de trabajos. 

- Las notas de la 2ª evaluación se publicarán a través de Delphos Papás, el día 3 de abril, 

en E.Primaria y E.S.O. En el caso que no tengan las claves de la plataforma, las podrán 

solicitar al correo: secretariaconsolacionvi@gmail.com 

- Los boletines de notas de E. Infantil se entregarán al retomar la actividad escolar en el 

centro. 

 

Rogamos que sean responsables con la situación actual, ya que no es un periodo vacacional, 

sino un momento de emergencia sanitaria, en el cual debemos reducir el número de encuentros 

sociales. 

 

Ante cualquier novedad les mantendremos informados. 

 

Un saludo 

 

La Dirección del Centro 
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